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SECRETAIÚA CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

RATIFICA ACUERDO, CAUSA R.I.T. No 0-
5152-2018, ¡o JUZGADO LABORAL DE 
SANTIAGO, SEGÚN SE INDICA. 
INDEPENDENCIA, 1 4 ENE 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO-No 

·---; "' .. ,. f 

14 Ü/2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 379 del 
Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria N° 86 realizada el jueves 1 O de enero 
de 2018; Memorándum No 26 de Director de Asesoría Jurídica de 09 de enero de 2019 y, 
en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

RATIFICÁSE, acuerdo judicial con doña María Paz 
Figueroa Medina, parte demandante, en causa R.I.T. No 0-5152-2018, seguida ante el 
Primer Juzgado Laboral de Santiago, por un monto único y total de $5.000.000 (cinco 
millones de pesos) a pagar a más tardar el 31 de enero de 2019, mediante cheque 
nominativo, emitido a nombre de doña María Paz Figueroa Medina, que será entregado en 
custodia al Tribunal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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